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RESOlUCIO;"; jqo 

B~'NO:'; AB~S, 2 1 MAY 197,-/ 

VISTO: 

El exp\1(U rmtc 24181/73 p01' 01 cunl lo. Ad::liniatrdci6n ~7a­
cional de 5rmiilod '.<:scolu.r solicita rdtoríz'lci6n 1)::.ra :~us0ribir 
Wl conv:mio para la creación ue Wla E:::lCU¡Üa de Capacitcoi6n La 
boral para I.'inora:lo3; y 

Que de lo actu~\do en el CXp'),Ucnte indicado l1ur¿;c que no 
exi3te im!l:Jdimenta dc car:J.ctnr lo;.;al ni adr:unistr'ltiva parn la 
concración do la ::l8dida solioitmla; 

l'or ello y iie confor:d(lad con lo raqu';rido por la Admi ­
.nistraci6n Kacio':1cl -le Sani,lnr! ::'~seolare 

R::~3'(r~~LVE: 

10) 	Autorízp.:le a la Adr.lini ';trrcci6n ibeional ,:le Sanid ud :seolar 
a Du~cribir con la A30ciaei6n ~"ro-HoGHr 7.:ino.::'8do:.:; ~>nt:,1"'3 
con ¡;,~tle en la ciurl::ul de 3enta Pe, nI conve:nio An3xo a la 
prGLF';nte t :-'ara la crenci6n d;; una \'~8cu(':la de) CU.l1aci te.el 6n 
Labor.'al :;C:r::t ::Í!JOr:l~oH, con c¡¡rác'';',r p.xIJcrir::·:;rrtr:Q, en la 
ciud:..!d d~~ :'JíGltn • 

2 0 ) 	 La Ad1:uni)'.;t'nci6n ¡·:3.ci onu1 d2 :;anidc.1 ,:ocol p,r irEO:':~:2rá 9I'C 
BU Ol,)ort:L~i¡J~dt :rs:~:)"'!cto d~ la cO!l"l/cni';::lcia dc~ le. :-rór2:'o.c.;:3 
del cO:Lr''¡¡:.'{?io a sU8~rioír. 

3°) 	CO~~Uflíqu::8e, 2Ublíqu.::::,;'3e y PaS:1 a la .Adrrinictración ::acionc. 
de Sani;lad ?scol!lr pura l!i pro::;c cuci6n dé11 trthi to. 
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Entro la Administración de Sanidad Escolar, representada en es­

te acto por su Director Doctor Salvador T. InIGOYE.'N y la AGocia 

ción 	Pro- Hogar Hinorados Mentales (Ho-Mi-Hen) representada por 
-

su Presidente señora Rosalina Fernández de PEIROTEN, resuelven 

celebrar "ad-referendurn" del Ministerio de Cultura y Educación, . 

el siguiente: 

CONVENIO: 
¡ 

1°._ 	El Hinisterio de Cultura y Educación creará bajo su juris-: 

dic,ci6n y con dependencia de la Adminintración de Sanidad 

Eocolar, una Escuela de Capaci taci6n Laboral para l/d-nora­

dos,' con carácter experirr.ental, que funcionará en el local 

de la calle Rio,ja 2883, de la ciudad de Santa Fe I en la pr: 

vincia del mismo nombre. 

2°.- La Asociaci6n Pro-Hogar lolinorados ~lentales (Ho-l':i-14en) de 

la ciudad de Santa Fe, Provincia del mismo nombre, Inati ­
•tución de bien público, privada, facilitará los locales ce 

sus respectiva" instalaciones, sanitarios, gue resulten n;;' 

cesarios para el funcionami.ento do la Escuela do Capaci t:J.": 

ción Laboral para 1/d-noradoG a crearse, contando los mim~os 

con las comodidaden nece::ouria8 para la instalaci6n de ta­

lleres, gabinetes, aulas, consultorion y dependenciéls au~:i 

'. 	 liares del establecimiento, corriendo por su exclu3iva cu" 

ta el mantenimiento necesario que asegure el regular fun- 1 

cionamiento de la enseñanza a impartirse. 

3°.- El !ünisterio de Cultura y Educación proveerá los muebles, 

materiales y útiles neceSarios para el dictado de las cla· 

ses normales en el establecimiento a,crearse. 

4°.- En la Escuela de Capacitación para ~linorados a crearse, S( 

rán admitidos los alumnos de la zona que soliciten inscri. 

ción, siempre que cumplan las reglamentaciones que rigen 

materia. 
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5°.- La Administraci6n de Sanidad Escolar, implantará en la 
Escuela de Capacitación Laboral para Minorados a crearsc, 
las normas vigentes para los establecimientos similares 
de su dependencia, en lo atinente al personal docente,ad~ 
m1n1strativo y de servicios auxiliares de acuerdo a las 
reglamentaciones que rigen la materia y las que en el fu­
turo pudieran establecerse sobre. el particular, cuya apl~ 
caci6n se convendrá de común acuerdo entre las partes. 

6°._ 	El 11inisterio de Cultura y Educación por conducto de la 1 
Administración de Sanidad Escolar, atenderá el pago de ,r' 
los sueldos del personal que j.nteere el agrupamiento fU!1 
cional que se autorice para la Escuela de Capacitación L:.. 
boral para Hinorados a croarse. La dosignación de perso-' 
nal de la Escuela será efectunda por cl l1inisterio de Cul 

·co 
tura 	y Educación de acuerdo con las normas vigentes. 

7°.- El presente Convenio tendrá ofecti.vidad por el periOdo lE2._ 

ti'lO 1974, ostableciéndose quo su pr6rroba será auto:::á\.i¡Os 
ca. para el sucesivo período lectivo, si una de las parto;_ 
no resolviera su rescisi6n, a cuyo efocto deberá hacerlo 1):1 

saber antes del 30 de julj o del corriente año. 

8°._ 	Serán autoridades para la aplicacióndol presente Convon~cn-
las que designe el t'linisterio de Cultura y Educación y l~ 

señora Presidenta de la Asociación Pro-Hogar Hinorados 
tales (Ho-Hi-Hen). :la-

En prueba de ·conforr.lidad se firman tres ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto, en.la ciudad de Buenos , Sl 

Aires, a los ••••••• ; ••••.• dias del mes de •••••• ,. ••. ,..,.,. .de r.-dcri .. 
novecientos setenta y cuatro.­ en 
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